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OBJETIVO DEL SIMULADOR: 
 

Cuantificar el capital que se puede acumular a la edad de jubilación de 65 o 67 
años, según la capacidad económica de la persona y su previsión de 
aportaciones: extraordinaria inicial y periódica a lo largo del tiempo, y según un 
plan de pagos previsto constante o creciente y según dos hipótesis de 
rentabilidad. 
 
El capital final que resulta del proceso de capitalización, se muestra en su 
conversión en renta vitalicia, lo cual sirve para valorar la equivalencia en renta, 
y lo que permitirá evaluar el complemento que se puede alcanzar a la pensión 
de jubilación de la Seguridad Social. 
 
Para la conversión de capital en renta se tiene en cuenta las tablas 
generacionales de la población española PERMF/2000, teniendo en cuenta un 
tipo de interés técnico de la renta del 2%.  
 

TOMA DE DATOS: 
 

• Edad 
• Ahorro acumulado / Derechos consolidados (disponibles) 
• Aportaciones (Única inicial / Periódica según fraccionamiento) 
• Hipótesis de rentabilidad 
• Edad de Jubilación e instrumento elegido 

 

 
  

INICIO – TOMA DE DATOS: 
 



  
              
 
 

 
 

 

 
Edad: 
La que corresponde en el momento actual a la persona sobre la que realizamos el estudio. 

 

Ahorro acumulado / Derechos consolidados: 
En este concepto hemos de incorpora la cuantía económica que la persona ya disponga en 

cualquier instrumento de ahorro y que se traspase o no pero que se tenga en cuenta en la 

valoración en cuanto a la proyección a la edad de jubilación, saber en cuanto se convertirá. 

 
 

Aportaciones (Única inicial y periódica hasta la jubilación: 
Si la persona puede realizar una aportación inicial extraordinaria, se trata de incorporar el valor 

que corresponda, y si además va a realizar un ahorro sistemático hay que incorporar según la 

forma de pago que se desee (anual, semestral, trimestral o mensual la portación que se considere. 

Las cuantías mínimas a incorporar serán de 50 € mensual, 90 € trimestral, 180 € semestral y 300 € 

anual. El crecimiento se puede elegir entre el 1 y el 5% en forma acumulativa o que permanezca 

constante, en este caso indicando 0% de crecimiento. 

 

Además el simulador controla e impide que en cómputo anual se supere el límite de 8.000 € de 

cuantía anual. 
 

 

Hipótesis de rentabilidad 
Se permite elegir hasta dos tipos de rentabilidad diferentes según el criterio de estimación de la 

persona que realice el estudio, pero el simulador según el tipo de interés elegido alerta de la 

prudencia o riesgo asociado a la elección realizada. Se trata de orientar en lo adecuado del valor 

que se aplica y por tanto si es o no viable su consecución. 

 

Edad de Jubilación: 
Se puede elegir entre los 65 y los 67 años, según la perspectiva de jubilación de la persona objeto 

de estudio. 

 

Instrumento elegido: 
Según el perfil de riesgo de la persona se indica las características más destacables según se 

pretenda invertir en un seguro PIAS, un seguro PPA, o un Plan de Pensiones Individual, teniendo 

en cuenta en este caso las principales modalidades de comercialización de FIATC según la 

clasificación INVERCO. 

El instrumento elegido no produce alteración en el resultado sino que sirve para orientar al usuario 

del perfil inversor de riesgo o menos riesgo según las características propias de cada instrumento. 

  



  
              
 
 

 
 

 

 
 
 
 

Al incorporar los datos según los valores que correspondan: 

 

 

 
 

 

Obtenemos la siguiente información: 

 
 

 
 

 

Que se corresponde con la capitalización al final del período de tiempo considerado, 

desglosado por conceptos, para poder valorar lo que cada cuantía destinada 

inicialmente aporta al capital final total: 

• Por el ahorro actual o derechos consolidados con o sin traspaso 

• Por la aportación inicial extraordinaria 

• Por la aportación periódica establecida desde el momento de valoración 

hasta el momento de jubilación (65 o 67 años) 

Los resultados se diferencian por cada una de las hipótesis de rentabilidad que se 

han tenido en cuenta en la valoración. 

  

RESULTADO SEGÚN LOS DATOS INCORPORADOS: 
 



  
              
 
 

 
 

 

 
 
 

Los datos económicos que se obtienen representan: 

CAPITAL POR AHORRO ACTUAL / DERECHOS CONSOLIDADOS  

Si la persona dispone de un seguro se tratará del valor de rescate, y si dispone de 

un Plan de Pensiones individual se tratará de los derechos consolidados.  

La cuantía final se obtiene de capitalizar al tipo de interés de cada hipótesis durante 

la duración prevista para alcanzar la edad de jubilación considerada. 

Cabe destacar que los Planes de Pensiones Individuales y los seguros PPA pueden 

traspasarse entre sí, en todo o en parte, y los seguros PIAS no pueden traspasarse 

aunque al igual que cualquier otro seguro de ahorro puede recatarse, y el valor 

correspondiente integrarse en un Plan de pensiones o en un seguro PPA. 

 

CAPITAL POR APORTACIÓN ÚNICA INICIAL EXTRAORDINARIA 

Se trata de una aportación que en el momento inicial de la valoración se puede 

destinar pero sin el compromiso de mantenerlo en el tiempo. El resultado final que 

se obtiene se deriva de la capitalización a cada tipo de interés considerado en la 

valoración de hipótesis desde el momento inicial al momento previsto de jubilación. 

 

CAPITAL POR APORTACIÓN PERIÓDICA CON O SIN CRECIMIENTO 

Este capital final es el resultado de capitalizar las primas de cada anualidad con el 

crecimiento que se haya indicado o con forma de pago constante, al tipo de interés 

de cada hipótesis y al plazo previsto de curación del contrato. 

CAPITAL TOTAL FINAL 

Es el cúmulo de los tres apartados anteriores, si en cada concepto se ha 

incorporado un valor 

RENTA VITALICIA EQUIVALENTE 

Es la transformación del capital anterior en una renta vitalicia desde la edad 

prevista de jubilación generada en la anualidad en que se consigue dicha edad, 

esta renta vitalicia es constante y sin reversibilidad.  

RESULTADO SEGÚN LOS DATOS INCORPORADOS: 
 



  
              
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Se recogen los datos de partida de la persona objeto del estudio de complemento a 

la jubilación: edad de partida, edad de jubilación considerada, instrumento de 

ahorro elegido (aunque no sea influyente en el resultado de la estimación) cuantía 

de las aportaciones y periodicidad establecida… 

 

 

 

 

INFORME RESUMEN FINAL: 
 



  
              
 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

Proyección de resultados: 

El Capital total final que se prevé acumular se desglosa en cada uno de sus 

componentes según el valor que en cada caso se haya considerado 

 

• Ahorro inicial disponible 

• Aportación extraordinaria inicial. 

• Aportación periódica desde el momento actual hasta la jubilación. 

 

En cada apartado se refleja el capital que acumulará según cada hipótesis de 

rentabilidad, y finalmente se agregan las cuantías en el total que se proyecta 

alcanzar. 

En cada valor de capital final total se muestra el equivalente en renta vitalicia que 

se puede transformar, para conocer un valor que sirva de ayuda en orientar en lo 

que el esfuerzo de ahorro que se realiza, puede suponer de complemento a la 

prestación de jubilación de la Seguridad Social. 

Según los valores que resulten y los objetivos de la persona que realiza el estudios 

se pueden rehacer los cálculos mostrando cómo influye en el resultado según 

podamos incidir en las magnitudes iniciales: bien actuando sobre la aportación 

inicial extraordinaria o sobre la periódica, dado que el ahorro actual disponible será 

el que se tenga y evidentemente sobre este valor no se podrá actuar. 

 

  

INFORME RESUMEN FINAL: 
 



  
              
 
 

 

 

 
 

 
 
 

• Edad actual:      37 años 

• Edad prevista de jubilación:    67 años 

• Ahorro actual acumulado:   2.500 € 

• Aportación inicial extraordinaria:  1.500 € 

• Aportación periódica inicial mensual:     100 € 

• Crecimiento acumulativo:     3,00% 

• Hipótesis de rentabilidad – 1:     2,50% 

• Hipótesis de rentabilidad – 2:     3,25% 
 

 

 

 

 

A través del botón  se obtiene el informe resumen de todos los 

datos de partida y resultados obtenidos. 

  

EJEMPLO  1: 
 



  
              
 
 

 

 

 
 

 
 
 

• Edad actual:      48 años 

• Edad prevista de jubilación:    65 años 

• Ahorro actual acumulado:   8.500 € 

• Aportación inicial extraordinaria:  4.000 € 

• Aportación periódica inicial semestral:  1.000 € 

• Crecimiento acumulativo:     5,00% 

• Hipótesis de rentabilidad – 1:     2,50% 

• Hipótesis de rentabilidad – 2:     3,25% 
 

 

 

 

 

A través del botón  se obtiene el informe resumen de todos los 

datos de partida y resultados obtenidos. 

 

 
 
 

  

EJEMPLO  2: 
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